Enfoque pedagógico.
En nuestra tarea docente el principal ACTOR es el alumno, el que goza  del derecho de aprender y ser respetado. Por otro lado, nuestra tarea implica no solo un trabajo sino una actitud de compromiso ante el otro. Para ello es indispensable establecer  vínculos entre docente y alumnos planteados como el inicio de toda situación de aprendizaje.
El nuevo diseño prescribe
Organizar  la enseñanza de las distintas disciplinas de acuerdo a los fundamentos científicos correspondientes en dirección a la “resolución de problemas”.

“construir el sentido del conocimiento y para ello la resolución de problemas”…
En el diagrama del trabajo áulico buscar instancias de:

· Utilización de conocimientos previos de los alumnos. Para ello es importante un buen diagnóstico. Presentaremos el dignóstico del grupo la última semana de marzo
· Seleccionar contenidos significativos, revalorarlos y generar a partir de ellos instancias de aprendizaje.
· Secuenciar los problemas.
· Conducir al alumno hacia la reflexión de lo aprendido.
El trabajo áulico contemplará:
1. ¿Qué lugar  tienen los  planteos de problemas en la clase?

2. Presentación de secuencias.

3. Instancias de reflexión.

4. Intervenciones docentes que generen avances en la apropiación del conocimiento.

Respecto a la resolución de problemas:

Son lineamientos pedagógicos propuestos en los Diseños Curriculares, abarcan no solo la selección de contenidos sino los procedimientos para alcanzarlos, y el análisis de la actitud de los alumnos ante situaciones, esto nos lleva a ir trabajando con el ensayo-error. 
Se recuerda que la meta y coevaluación del trabajo áulico es indispensable para modificaciones y readaptaciones de  nuestra propuestas pedagógica.

� Pozo Municio, Juan Ignacio y otros. La solución de problemas. Buenos Aires, 2004. Ed.Santillana.





